
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 2 de marzo de 2021. A despacho de la señora jueza la presente 

solicitud. Sírvase proveer.  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
PALMIRA – VALLE  

  
AUTO n. º 502 

 
Palmira, Valle del Cauca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 Proceso:       Amparo de Pobreza – SS 
 Radicado:       76-520-40-03-002-2021-0081-00 
 Solicitante:      Sindy Cristina Ospina Urrea 

 

I. Asunto:  
  
Teniendo en cuenta, que la señora SINDY CRISTINA OSPINA URREA, allegó solicitud 
de amparo de pobreza para que le fuera designado un profesional en derecho que 
la representara dentro de este asunto, se tiene que la solicitud es procedente al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 151-152 del C.G.P., por lo tanto, se designará 
a la abogada, GLORIA PATRICIA GIRÓN CABAL, identificada con la cédula 
ciudadanía n.° 31.911.606 de Cali y Tarjeta .Profesional n.° 61.335 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, quien es litigante en este despacho para que 
represente a la petente, y en consecuencia, deberá manifestar su aceptación al 
cargo o por el contrario, presentará prueba del motivo que justifique su rechazo, 
dentro de los (3) tres días siguientes a la notificación personal que se le haga de 
esta providencia, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales. 
  

II.      Decisión:  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
 

Resuelve  
 
PRIMERO: CONCEDER el beneficio de -Amparo de Pobreza- la señora SINDY 

CRISTINA OSPINA URREA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.113.649.807, toda vez que, se configuran los elementos exigidos por el Código 
General del Proceso.  



 
SEGUNDO: DESIGNAR como abogada de oficio a la profesional en derecho 
GLORIA PATRICIA GIRÓN CABAL, quien es litigante activo en este despacho judicial, 
deberá iniciar y ejercer la representación de la señora SINDY CRISTINA OSPINA 
URREA, en este asunto, la misma podrá notificarse en el siguiente canal digital 
pathy_giron@hotmail.com. 
 
TERCERO: ADVIÉRTASELE a la profesional en derecho que el cargo es de forzoso 
desempeño, por lo que, deberá manifestar su aceptación o rechazo al mismo con 
prueba del motivo que la justifique, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación personal que se le haga de esta providencia, so pena de imponerle la 
multa consagrada en la parte final del inciso 3º del artículo 154 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE,  

  
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA  

LP 
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JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

En Estado No. _15_ de hoy 

se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 3 DE MARZO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR 

MUÑOZ FERNANDEZ 

mailto:pathy_giron@hotmail.com

